
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

~1 
6. 

7. 

B) 

9. 

( 

U) 10. 
UJ z 
O 11. ~ Ü « 
:::J 
f- 12. ü 

( « 
>- 
U) 13. 
O 
z 
O 14. ~ 
f- 
U) 
UJ 15. f- 
« ce « 16. e, 

17. 

1B. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

'-...../ 25. 

) 
~ .. 0095 

2317088 SERIE U 11111111111111l1li1111111111111111 Nº 

ESCRIBANO : ROCIO BERNAL AQUINO ~ 
LOCALIDAD \: SAN IGNACIO /' ~~?I.? .' ~ AL AQU,..,.,T') 
DIRECCION . JOSE FELIX BOGADO NO 848, .~ '.1 ,,;.l Y Escrlbar O Púbr 
REGISTRO : 141 ICO 

NUMERO: CIENTO OCHENTA y NUEVE (189). - Enja/;udad de San Ignacio de las 

Misiones, República del Paraguay, a los DIEZ días del rnj/de AGOS'{_O del año dos mil 

cuatro, ante mí: (ROCIO BERNAL AQUINO, ESCRiBANA PÚBLICA, TITULAR 

DEL REGISTRO N° 141, comparece: El Abogado ALllER RAMON FERREIRA 

ALTAMIRANO, Divorciado, con Cédula de Identidad N° 849.072, domiciliado en el 

ésta ciudad.- El compareciente es paraguayo, mayor de edad, hábil, 
J 

de mi conocimiento, quien no se encuentra en mora en el cumplimiento de las leyes de 

carácter personal vigentes, de que doy fe.- Y DICE: Que ~rene a solicitar de mi, la 

Escribana autorizante, a que realice la DECLARACION roRADA DE tODOS SUS 

BIENES; Y siendo lícito dicha petición procedí a detallar los bienes existentes: 1°) Un 

inmueble ubicado en el Distrito de San Ignacio Misiones, dentro del Municipio, 

identificado como Finca N° 3.024; valuado con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

adherido en la suma de GUARANIES CIENTO CUARENTA MILLONES 
- 

--._./ - 
(140.000.000). - 2°) Un inmueble ubicado en el Distrito de San Ignacio Misiones, lugar 

denominado "Tañarandy", valuado con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

adherido en la suma de GUARANIES CINCUENTA V CINCO MiLLONES 

(55.000.000).- 3°) Un inmueble ubicado en el Distrito de Edelira, Departamento de Itapúa, 

valuado con todo lo en él edificado, clavado, plantado y adherido en la suma de 
»< 

GUARANIES VEINTE MILLONE~ (20.000.000).- 4°) Cuenta a Cobrar por venta de 
....-- 

automóvil Guaranies OCHO MILLONES (8.000.000).- SO} Varios muebles que asciende 

a la suma total de GUARANIES CINCUENTA MILLONES (50.000.000).- 6°) 

Maderamen para construcción valuado en la suma total de Guaraníes VEINTE 

MILLONES (20.000.000). - 7°) Deuda en la Cooperativa de Producción Agroindustrial y 

de Servicios San Ighacio Lifrlitadl (COOPASI) a la vista GUARANIES TRES 

MlLLONES (3.000.000), y a más de)un año GUARANIES VEINTE y CUATRO 

-, 

) 
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MILLONES (24.000.000).- evia lectura hecha por mí, a la compareciente y ratificación 
1.~--------------------~----------------------------------------~ 

contenido de ésta Escritura, doy fe.- Fdo: ABOGADO ALDER RAMO N FERREIRA 
\ 

ALTAMlRANO.- ANTE MI: ROelO BERNAL AQUINO.- ESCRlBANA PUBLI 

del mismo.- FIRMA ANTE MÍ, DE QUIEN RECmI PERSONALMENTE LA 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD PARA ESTE ACTO, de todo lo cual y del 
\ 3.~------4-------------------------------------------------------~ 
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